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NOTARIO(A) MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20191701045D04225 

ACTO O CONTRATO: 

AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMP, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 7 DE OCTUBRE DEL 2019, (15:34) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR ED 

Periemigad — |taenticación [Nacionatidad| —Caiaad | Presas 
GUALLICHICO CHAMORRO — [POR SUS PROPIOS | cEgya > irioresezr [EGUATORIA [COMPARECIEN 

PORSUS PROPIOS — [cEnura irioariss  [EGUATORIA |COMPARECIEN 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Natural 

Natural EGAS GARCIA JUAN CARLOS 

A FAVOR DE $ AA 

Documento de No. 
identidad Identificación 

Persona que 
Nacionalidad Calidad representa Persona Nombres/Razón social . Tipo interviniente 

UBICA: 

- Provincia + Cantón ; Parroquia - 

PICHINCHA QUITO QUITUMBE 

DE: DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUA! DELACTOO 
CONTRATO: INDETERMINADA   7 - A 

NOTARIO(A) MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO A 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO TAS —  



DISTRISUR EGAS COMDISTRISUR CIA.LTDA 

QUITO, siete de Octubre del dos mil diecinueve 

Señor(a) : 

EGAS GARCIA JUAN CARLOS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones. - 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía DISTRISUR 

EGAS COMDISTRISUR CIA.LTDA., otorgada el día siete de Octubre 

del dos mil diecinueve ante el/la Notario(a) CUADRAGESIMO 

QUINTO del Cantón QUITO, usted ha sido designado para desempeñar 

_ el cargo de GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con las atribuciones 

establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de 

constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

GUALEICHICO CHAMORRO PAOLA LILIANA. . 

CHAMORRO PUMISACHO MARIA YOLANDA 

  

  

      
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía DISTRISUR 
EGAS COMDISTRISUR CIA.LTDA,, para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: £,) 

EGAS GARCIA JUAN CARLOS 
GERENTE GENERAL 
CEDULA: 1716371396 

        

    

   



RAZON : CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

MARCOS 

IVAN 

CAAMAN

O 

GUERRER

O

Firmado 

digitalmente 

por MARCOS 

IVAN 

CAAMANO 

GUERRERO 

Fecha: 

2019.10.10 

10:45:11 -05'00'



REPÚBLICA! DEL ECUA! 
HECCIÓN CENERAL DE GEGISTEO CV,       

  

AFELUDOS YN: MIRES. 
ez 3 LUGAR Y FECHA DE EXPED! 

QUITO 
2017-05-25 

== NE ros 3 ON 
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E ESTADO CIVIL CASADO - e 

O as e 
     

 



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

d -Número único de identificación: 1716371396 

— Nombres del 'cludadano: EGAS GARCIA LAN CARLOS 

“Condición del cedulado: CIUDADANO - y E le = Ea 

- Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/CAYAMBE/CAYAMBE . 

: OEI de nacimiento: 17. DE DICIEMBRE DE 1981. — 

  Nacionalidad: ECUATORIANA. a 

Sexo: HOMBRE E 

Instrucción: - BACHILLERATO | 

  

  
Profesión: COMERCIANTE - E 

: Estado Civil: CASADO z sl o > e E 

Cónyuge: GUALLICHICO CHAMORRO PAOLA LILIANA 

“Fecha de Matrimonio: el DE ABRIL DE 2006 : 

Nombres del Págre: EGAS MEZA JUAN RODRIGO - 

“Nacionalidad: ECUATORIANA A 

Nombres de la madre: GARCIA PETRONA 

> Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

= == 0 2 > Información certificada a la fecha: 9 DE OCTUBRE DE 2019 
* Emisor: GUERRERO MARCOS CAAMAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 45 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 193-267-03176 ll did ea 
A2————— 

E 
  

            

    

  

  

        

  

      

  

            
Documento firmado electrónicamente 

  

  

Ledo. Vicente Taiano G. 
193-267-03176 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec  




